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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Miércoles Tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud de terminación del proceso, incoada por la parte demandante, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 306-21898, decretada mediante auto del  
18 de julio de 2019. 
  
Por secretaria líbrese el oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos.  
 

TERCERO: DESGLOSAR y hacer entrega el título valor contentivo de la obligación 

a la parte demandada, dejando constancia de la terminación del proceso, en los 

términos del art. 116 inc C del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E 

 

Se publica en estado 03 del 04 de febrero de 2021. 
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